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Hacia un nuevo ecosistema audiovisual híbrido y convergente

Las estrategias europeas para la televisión 
conectada a internet
FRANCISCO CAMPOS FREIRE

La televisión, como medio de transmisión y recepción a distancia de sonidos e 
imágenes en movimiento, avanza hacia su primer centenario en� lando de un 
nuevo paradigma híbrido y convergente en el que internet se convierte en el 
ecosistema central de los servicios audiovisuales. La transición y el cambio que 
los servicios audiovisuales registran en el horizonte de la segunda y tercera déca-
das del siglo XXI obliga a revisar, repensar y reformular las estrategias, políticas y 
planes de las organizaciones e instituciones públicas y privadas. Este trabajo ana-
liza las estrategias de gestión de los principales operadores audiovisuales y las 
políticas europeas de comunicación ante el complejo ecosistema de internet que 
pre� gura nuevos modelos emergentes de IPTV, WebTV, Over-The-Top TV (OTTT, 
televisión a través de otro servicio), video online, streaming TV, televisión conec-
tada, televisión inteligente (Smart TV) y/o televisión a través de las redes sociales. 

Palabras clave: políticas audiovisuales europeas, televisión conectada, televi-
sión a la carta, convergencia digital.

TV, a mainstream mean for long distance transmission and reception of dynamic 
images and sounds, is heading towards its � rst century anniversary with refe-
rence toan hybrid and convergent model in which Internet will be the key. The 
change of direction and transition that the audiovisual media have experienced 
in the second and third decade of the XXI century have forced public and priva-
te organisations and institutions to review and redesign policies and strategies. 
This paper analyses the european media communication and management po-
licies and strategies of main players to integrate and adapt within the Internet 
environment through models such as IPTV, WebTV, Over-The-Top TV, OTTT, onli-
ne TV, Smart TV and social media TV. 

Keywords: audiovisual european policy, online TV, digital convergence, TV on 
demand.
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LA TELEVISIÓN NACE TRIBUTARIA Y CONVERGENTE CON LA RADIO. En su desarrollo 
–tras los primeros experimentos del británico John Logie Baird (1920), 
del ruso Vladimir Zworykin (1923) y del americano Charles F. Jenkins 
(1928)– despues de la segunda guerra mundial, comparte con la radio la 
tecnología, el espacio radioeléctrico hertziano y los modelos de regulación, 
administración, organización, gestión y negocio. Se trata del uso o apro-
vechamiento de un espacio público limitado de las radiaciones electro-
magnéticas, mediante frecuencias comprendidas entre 9KHz y 3000GHZ, 
asignadas a cada país por la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT), la agencia de radiocomunicaciones de la ONU resultante de la fu-
sión en 1932, en Madrid, de la Convención Internacional Telegráfi ca, crea-
da en París en l865, y de la Convención Radiotelegráfi ca Internacional, 
fundada en Berlín en 1906.

La regulación y administración nacional tiene que ver con el carácter 
territorial demanial (bien de dominio público), la escasez de espacio y la 
limitación de uso (monopolio) que se impone al espectro de frecuencias 
que sirven para la propagación natural de las ondas con el fi n de evitar la 
saturación y las interferencias. 

La difusión a través de los satélites de comunicaciones y de las redes 
de cable quiebra los fundamentos jurídicos de la escasez y la limitación 
técnica de la territorialidad, abriendo paso a la liberalización del derecho 
a comunicar y a la difusión sin fronteras. La televisión privada rompe el 
monopolio estatal y la difusión internacional entra jurídicamente en el 
mercado común europeo a través del Tribunal de Justicia Comunitario, 
mediante la sentencia Saachi (TEJ, 1974), al admitir el derecho a la comu-
nicación sin limitaciones territoriales.

La necesidad de articulación y armonización de un mercado interior 
común audiovisual de Europa, que las tecnologías o los operadores –tanto 
públicos como privados– ya removían desde la década de 1970 y la defensa 
estratégica de su valor cultural e industrial exigían frente a la penetración 
norteamericana (Frau-Meigs, 2004), ocupa las discusiones de las institucio-
nes europeas durante buena parte de los años ochenta. Los dos grandes ejes 
de discusión y tensión, que aún hoy siguen latentes, son la preservación de 
los valores del pluralismo democrático y de la diversidad sociocultural (fun-
damento de la televisión pública) y la defensa de los objetivos económicos de 
la libre competencia (enarbolados por los operadores privados). 

Las primeras tensiones sobre la regulación de la dualidad de la televi-
sión pública y privada (Krebber, 2002: 104–107) se resuelven a través de 
la gobernanza europea con tensiones, primero, y consensos, luego, entre 
el Consejo Europeo (infl uido por algunos estados y la UER) y la Comisión 
Europea (presionada por los lobbys audiovisuales privados), dando paso en 
1989 a la Convención de la TV Transfronteriza y a la Directiva de la Televi-
sión Sin Fronteras (89/552/CE). Las competencias en materia audiovisual 
y cultural (que también entran tardíamente en el ámbito comunitario, a 
través del Tratado de Maastricht, en 1992, artículo 151 y actual 167 del 
TFUE) son compartidas por la UE y los Estados. 

Esas competencias dan lugar a un entramado de políticas europeas sobre 
la televisión y el audiovisual que se pueden sintetizar en diez ámbitos: 1) 
Libros Verdes, Programas y Planes Estratégicos (Agenda Digital Europea y 
Europa, 2020). 2) Comunicaciones (de 2001 y 2009) sobre ayudas estata-
les a los medios públicos y Directivas (desde la de la televisión sin fronteras 
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de 1989, revisada en 1997, a las de 2007 y 2010 sobre servicios audiovi-
suales) de obligada transposición a las respectivas legislaciones estatales. 
3) Ayudas directas a la producción y distribución a través de los Programas 
Media o de otros organismos (a partir de 2014–2020 a través del Plan Eu-
ropa Creativa). 4) Bonifi caciones fi scales a través del IVA reducido o supe-
rreducido en varios países. 5) Acciones de la Agencia Ejecutiva Educativa, 
Audiovisual y Cultural (EACEA) y del Observatorio Audiovisual Europeo 
(OBS). 6) Vigilancia de los mercados y de las normas de la competencia. 
7) Programas técnicos de convergencia y dividendo digital (TDT). 8) Regu-
lación armonizada de los derechos de propiedad intelectual. 9) Control de 
la competencia y de la fi losofía del pluralismo democrático y sociocultural 
(aplicación del Test de Valor Público a los operadores públicos). 10) Órga-
nos externos e internos de regulación (ex-ante y post), de corregulación y 
autorregulación. 

La complejidad de las políticas audiovisuales europeas radica en la di-
fi cultad de armonizar un ecosistema cultural, lingüístico, económico, in-
dustrial, jurídico y tecnológico muy diverso que, por una parte, aspira a 
un mercado único y, por otra, defi ende la territorialidad o singularidad del 
país de origen. Esa complejidad retarda la armonización y la adaptación 
de su regulación a los acelerados avances tecnológicos que se registran en 
el sector de las comunicaciones. Y, a su pesar, las políticas y directivas eu-
ropeas de la televisión y los servicios audiovisuales sin fronteras son más 
efi caces en la liberalización que en la armonización (Michalis, 2011: 32), 
lo que en términos industriales de competencia global es más una debili-
dad que una fortaleza. 

La lógica espacial (territorial) y de carrier (red de transporte) del canal 
de distribución sigue prevaleciendo aún en la inspiración de la regulación 
y gestión de los servicios audiovisuales europeos, cuando las nuevas tecno-
logías del ecosistema de internet ya han cambiado totalmente las reglas de 
juego. El nuevo paradigma es el de los servicios a través de otros servicios 
(OTT): de comunicaciones, de contenidos, entretenimiento y/o comercio 
electrónico. Ese nuevo tipo de infomediarios aprovechan a su favor –con 
derechos o sin derechos– los contenidos ajenos de otros productores, al 
igual que las tecnologías habilitadoras y los medios de conectividad o dispo-
sitivos de accesibilidad. Pero el cambio de las reglas de juego ni es inocente 
ni puede ser neutral, a pesar de algunos discursos liberalizantes, porque 
están en juego derechos básicos y principios de sostenibilidad económica. 

Las dos últimas Directivas europeas de Comunicación Audiovisual 
(2007/65/UE y 2010/13/UE) asumen la evolución del concepto de televi-
sión hacia el de servicios audiovisuales y el de canal hacia el de programa, 
pero excluyendo todos aquellos contenidos o servicios (Michalis, 2011: 
36) que “no se parecen a la televisión”, principalmente los considera-
dos como “no económicos” y de “no competencia con la televisión tra-
dicional”, tales como web privadas, blogs, plataformas de intercambio de 
contenidos generados por los usuarios (Youtube, Facebook, Myspace, etcé-
tera), buscadores y prensa online. Las propias directivas europeas vigentes 
clasifi can, a efectos reguladores, en tres categorías los servicios audiovisua-
les: a) de fl ujo lineal (televisión tradicional); b) bajo demanda o a la carta 
(no lineal); y c) los no comprendidos en la regulación.

La convergencia y diversidad de los sistemas audiovisuales de la era 
digital y de internet requieren una nueva puesta al día de la regulación 
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europea, exigen la readaptación de las estrategias de gestión dentro de un 
ecosistema más complejo y confi guran nuevas tendencias que afectan tam-
bién a los vínculos y a las relaciones sociales. La difusión y economía del 
sistema audiovisual sigue siendo hegemónicamente dependiente del mo-
delo tradicional, pero la irrupción del nuevo paradigma está afectando a 
la disgregación de la valorización de los contenidos, a la fragmentación 
de la oferta y de las audiencias, a la disminución de la principal fuente de 
la economía de la atención (publicidad) y a la alteración de las pautas de 
accesibilidad o consumo. 

La industria de la televisión está en transición y cambio, en medio de 
una crisis económica, fi nanciera, estructural y de adaptación o transfor-
mación tecnológica a las necesidades de su entorno. La mutación se ve-
rifi ca y cumple a través de las leyes de Riepl y de la remediación, que son 
evolutivas y selectivas al mismo tiempo. La primera de ellas es antigua y se 
remonta a 1913, cuando Wolfgang Riepl, un periodista alemán del Num-
berger Zeitung (Hagen, 2002; Plotz, 2004), anticipa que los nuevos medios 
–telegrafía, radio, cine– no harían desaparecer a los tradicionales, sino que 
los transformarían. La remediación es un concepto matriz de la escuela de 
McLuhan, que Octavio Islas atribuye, por una parte, a Levinson (1997) 
para explicar la evolución de los medios en función de la adaptación exten-
sible a las facultades humanas y, por otra, a Bolter y Grusin (2000) para 
ejemplifi car la interdependencia e hibridación de la cultura digital, tesis a 
la que se abona también Deuze (2004), entre otros. 

DE LA HERENCIA HERTZIANA A LA TV CONVERGENTE 
La lógica territorial del espacio hertziano limitado (Paracuellos, 2011: 20) 
predetermina históricamente los sistemas de televisión según tres grandes 
modelos: nacional (Reino Unido y Francia), federal (Alemania, Bélgica, 
España) y comercial (Estados Unidos). Los sistemas o medios de difusión 
son realizados mediante ondas radioeléctricas (a través de reemisores te-
rrestres o satélites) y cable, con tecnología analógica o digital. La primera 
etapa histórica de la radiodifusión es hertziana y se extiende hegemónica-
mente hasta la década de 1970. 

La difusión de la televisión hertziana terrestre es gratuita, de acceso 
libre, mientras que el cable y el satélite ya se inician mediante modelos de 
pago por conexión y/o suscripción para, luego, formar parte de modelos 
de negocio de múltiple play, integrados con otros servicios de telefonía y 
comunicaciones. Ese libre sistema económico inicial de la radiodifusión 
es también el precursor del modelo de negocio de internet, cuyos servicios 
son aparentemente gratuitos, fi nanciados por una pequeña cuota de cone-
xión –compartida con la telefonía y la televisión–, en algunos casos, y por 
la publicidad, en otras ocasiones. 

Los historiadores de la televisión –Fernández Peña (1999) cita a 
Southwick– sitúan, por su parte, los orígenes de la transmisión de imá-
genes a través del cable en el Reino Unido, como soporte de emisiones de 
prueba de la BBC, entre fi nales de los años treinta y principios de los cua-
renta del pasado siglo XX. En Estados Unidos mencionan como pioneros a 
John Walson, realizando pruebas de emisión por cable en Astoria en 1948, 
y a Torlton con emisiones en Lansford en 1950. Las redes de cable surgen 
como inversiones privadas por las que los usuarios aceptan pagar la in-
fraestructura de instalación y las cuotas de suscripción para poder acceder 
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a una imagen mejorada. El abono al servicio del cable, a diferencia de la 
gratuidad de la distribución hertziana abierta, es el germen de la televisión 
de pago. 

A partir de 1955 empiezan a multiplicarse las redes de cable pero aún 
tardarán hasta la década de los setenta en alcanzar su despegue defi nitivo 
o lo que podríamos denominar como su segunda etapa, basada en progra-
mación propia autóctona y diferenciada de la televisión terrestre. Su ex-
pansión llega a Europa en los años sesenta del pasado siglo XX, a través de 
Holanda, Suecia y Bélgica, donde el gobierno de este último país obliga a 
las redes de cable a integrar dentro de sus sistemas de distribución también 
a la televisión abierta y gratuita. El vídeo comunitario aparece en España 
en los años setenta y en noviembre de 1972 se estrena en Estados Unidos 
el primer canal autóctono de televisión por cable (Home Box Offi ce, en 
siglas HBO), formado por cine y grandes acontecimientos deportivos, for-
mato que sería copiado en Europa por Canal+. 

La radiodifusión vía satélite, que se inicia a principios de la década 
de los años sesenta del pasado siglo XX, es un sistema de distribución de 
señales que tiene tres principales fi nalidades: la cobertura internacional y 
geográfi camente más amplia posible, el enlace de las cabeceras de cable y el 
acceso directo a los hogares. La primera señal de televisión satelital corres-
ponde al Telestar 1 en 1962. La televisión analógica por satélite se estrena 
en España en 1994 en las plataformas Canal Satélite y Cotelsat, a través de 
Astra e Hispasat, respectivamente. 

La cuarta extensión tecnológica del ciclo de vida de la radiodifusión 
se desarrolla en la década de 1990 y está marcada por la digitalización 
sucesiva de los tres sistemas: hertziano, cable y satélite. El primer satélite 
de emisiones digitales fue lanzado por Direct TV en 1994 en Estados Uni-
dos, luego AB Sat, Canalsat y TPS en Francia y Sky Digital en 1998 en el 
Reino Unido. En España la televisión digital por satélite arranca en 1997, 
a través de las dos plataformas de Canal Satélite Digital y Vía Digital, que 
se fusionan en 2003.

La distribución hertziana empezó siendo el modelo original de la radio-
difusión, caracterizando el servicio público europeo en función del apro-
vechamiento de un recurso escaso que imponía su regulación y control 
monopolístico por los Estados. Desde el punto de vista de su organización 
institucional, la estructura de la televisión europea evoluciona desde el 
monopolio natural (hasta los años ochenta) a la coexistencia dual de la 
gestión pública y privada (hasta 2005) y al actual modelo dual fragmenta-
do (Lange, 2011: 28). La liberalización llegó a través del cable y el satélite 
para luego alcanzar también al espectro radioeléctrico de las ondas terres-
tres y a la convergencia con la telefonía e internet. 

La explosión de la telefonía móvil en la década de los años noventa del 
pasado siglo obliga a la televisión analógica terrestre a buscar alternativas 
de comprensión digitales para una explotación más efi ciente del espectro. 
El objetivo es liberar espacio radioeléctrico para las nuevas comunicacio-
nes móviles y ampliar los modelos de televisión. La Unión Europea elige el 
modelo DVB–T e inicia a mediados de la primera década del nuevo siglo 
XXI la transición de la televisión analógica a la digital, precedida de ex-
periencias pioneras en Reino Unido, España y Suecia que se saldaron con 
notables fracasos (Quiero TV, en el caso español). El calendario estableci-
do por la UE para la transición digital va de 2005 a 2012, fecha límite para 
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el apagón analógico defi nitivo en todos los países, que algunos de ellos no 
obstante –Polonia, por ejemplo– no pueden cumplir. 

El inicio de la emigración digital coincide con el periodo expansionista 
de la economía europea y la explosión de la demanda de nuevos canales de 
televisión. El modelo europeo de televisión digital terrestre, en general, y 
el español, en particular, fueron planifi cado al límite de sus posibilidades 
técnicas y económicas, con ausencia absoluta de previsión sobre su futura 
sostenibilidad y agravamiento de la “burbuja mediática” digital (Díaz Nos-
ty, 2012: 437). Se partió del falso supuesto de que la posibilidad técnica de 
la pluralidad de canales favorecería el pluralismo y la diversidad (en rea-
lidad acabó ocurriendo lo contrario, a través de las fusiones de Telecinco-
Cuatro-Sogecable y Antena 3-Sexta), sin tener en cuenta que la primera 
condición para que se cumplan aquellas cualidades es que sea posible su 
sostenibilidad. 

El resultado, con el paso del tiempo, ha sido el fracaso absoluto del mo-
delo: muchos canales ni siquiera llegaron a emitirse, otros quebraron, lue-
go se fusionaron, y el balance fi nal es más concentración y mucha menos 
diversidad. La digitalización incrementa la privatización del espacio públi-
co –el proceso es ascendente para toda esta década–, debilitando el posi-
cionamiento de los operadores públicos y aumentando la fragmentación y 
la mercantilización comunicativa (Zallo, 2011: 186) sin aportar ventajas 
sustanciales a la producción y a nuevas demandas sostenibles de calidad.

El presente de la televisión y el audiovisual europeo es híbrido, conver-
gente, conectado, interactivo y cada vez más sometido a los modelos de 
pago, en la medida que lo amparan las leyes de la propiedad intelectual 
del escenario digital. Por sistemas de difusión, actualmente predomina el 
cable, con una cota de penetración cercana al 50 por ciento y con posibili-
dades de seguir creciendo; seguido del satélite y la TDT, con el 23 por ciento 
y el 20 por ciento de participación, y la vigorosa emergencia del IPTV, con 

Tabla 1. Cobertura de la TV en Europa

Fuente: elaboración propia con datos del Observatorio Audiovisual Europeo (2011), cifras en miles de 
población y hogares.
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el 6,56 por ciento a nivel europeo. La penetración total de la televisión 
en Europa supera el 92 por ciento y por número de canales la TV pública 
suma 1.061 frente a 6.184 privados. Las tendencias apuntan al futuro de 
internet y al desplazamiento — por efi ciencia económica – de las redes 
hertzianas terrestres, tradicionalmente garantes de la difusión universal 
y gratuita, hacia las comunicaciones telefónicas de movilidad (dividendo 
digital), en detrimento de la TV.

En realidad la TDT, que es el tercer sistema europeo de distribución de 
radiodifusión, es un modelo de transición a la convergencia digital y a la 
televisión de alta defi nición (HDTV). Su cuota media europea de pene-
tración no supera el 19,46 por ciento, aunque en algunos países, como 
España e Italia, el sistema es predominante con porcentajes del 65,4 por 
ciento y 58,3 por ciento respectivamente. Siguen el Reino Unido, con el 
34,8 por ciento, Francia, con el 33,8 por ciento, R. Checa, con el 30 por 
ciento, Finlandia, con el 26,5 por ciento, Suecia, con el 21 por ciento, y 
Noruega, con el 19,5 por ciento.

En niveles inferiores se encontraban en 2011 Polonia, con el 0,5 por 
ciento de implantación y la previsión de retraso en el apagón analógico 
hasta después de 2013; Suiza, con el 3,1 por ciento, Austria, con el 4 por 
ciento, Bélgica, con el 4,9 por ciento, Luxemburgo, el 5,4 por ciento, Ale-
mania, con el 6,8 por ciento, Holanda, con el 12,2 por ciento, y Portugal, 
con el 13,5 por ciento. Algunos de estos países de penetración más baja 
fueron de los primeros en realizar la transición digital. Es el caso de Lu-
xemburgo (2006), Países Bajos, Finlandia, Suecia y Suiza en 2007. 

UN MERCADO AUDIOVISUAL ABIERTO

A pesar de la crisis, la televisión y el audiovisual siguen siendo el dinámi-
co motor de las industrias culturales y creativas europeas. Su volumen de 
negocio convergente con las telecomunicaciones alcanza en Europa los 
400.000 millones de euros anuales, de los cuales 32.000 millones corres-
ponden a la TV pública y 40.000 millones a la privada. Por las característi-
cas de su estructura y organización podemos hallar en el mercado europeo 
al menos seis categorías diferentes de televisión: 1) canales de fi nanciación 
pública y mixta; 2) canales privados fi nanciados con publicidad; 3) cana-
les de pago y televenta; 4) gestores de plataformas de satélite, cable, TDT e 
IPTV; 5) operadores convergentes de telecomunicaciones; y 6) prestadores 
de servicios audiovisuales online gratuitos y de pago (YouTube, Netfl ix, 
iTunes, Google TV). 

La crisis ha afectado a todo el negocio de la industria audiovisual, pero 
no así –salvo puntuales excepciones– a su consumo y crecimiento. El con-
sumo familiar de televisión siguió aumentando en Europa (228 minutos 
en 2010, seis más que en 2009) y también el número de canales (9.800 
en 2010, 300 más que en el año anterior). A pesar de que esos procesos 
no se han detenido, lo que sí se está produciendo es, por una parte, una 
fragmentación del consumo y, por otra, una concentración de la oferta. 
No solo se está fragmentando la oferta y la demanda sino también los 
dispositivos (televisor, ordenador, teléfono móvil, tableta, videoconsola o 
pantalla grande) y las formas de accesibilidad (de fl ujo, bajo demanda, a la 
carta y en comunidad o red social).

En volumen de ingresos, la crisis se aprecia más en la televisión privada 
que en la pública porque esta ha compensado sus presupuestos de 2007-
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10 con el mantenimiento de las subvenciones y/o de la recaudación del 
canon. De todas formas, 2010 es el año de infl exión en el que las televi-
siones públicas suprimen o reducen sus ingresos de publicidad, que pasan 
a engrosar las cuentas de resultados de los grupos audiovisuales privados. 
La crisis sí se ha hecho evidente a partir de ese año en los cambios legisla-
tivos y regulatorios de la mayor parte de las televisiones públicas europeas, 
sometidas a planes de adelgazamiento de sus estructuras (25 por ciento 
menos de gastos en la BBC) así como reducción de sus plantillas (un 15 
por ciento de bajas o despidos) y de los costes laborales (que oscilan entre 
el 30 por ciento y el 45 por ciento de sus presupuestos frente a una media 
del 25/30 por ciento del sector privado). 

Tabla 2. Ingresos de la televisión en Europa (2007-2010)

Fuente: elaboración propia con datos del Observatorio Audiovisual Europeo (2011), millones de euros. 

Al mismo tiempo que en Francia, en España entró en vigor también 
en 2010 un nuevo modelo de fi nanciación de la televisión pública (ley 
8/2009) que se nutre de la subvención estatal, canon compensatorio de 
las televisiones privadas por la supresión de la publicidad, impuesto sobre 
el uso del espacio radioeléctrico y canon de los operadores de telecomuni-
caciones. Este último está recurrido ante el Tribunal de Justicia Europeo y 
es bastante previsible –vistos los informes de los reguladores– que pueda 
ser declarado ilegal, lo que pondrá en jaque otro recorte de más de 230 
millones de euros en los presupuestos de RTVE y el riesgo de devolución de 
lo percibido en los tres últimos años. La sentencia europea contra el canon 
de telecomunicaciones no es previsible hasta el próximo, año pero no es 
descartable tampoco que las televisiones privadas no vuelvan a denunciar 
el marco legal de fi nanciación pública por el uso comercial del patrocinio. 

La televisión pública ha bajado en audiencia en la mayoría de los países 
europeos pero aún perderá más estructura y oportunidades de programa-
ción en los próximos años. La Unión Europea y los Estados, por necesidad 
y/o convicción, ya no se recatan en admitir que las organizaciones privadas 
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Tabla 3. Grandes fusiones europeas de medios en 2011

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de PWC (2012), con datos en millones de euros. H: Horizontal. C: 
Conglomeral. V: Vertical. F: Financiero. *Estimación canje de acciones, efectivo y asunción de las sociedades 
absorbidas.

pueden cumplir también el servicio público y ser más efi cientes en dicha 
función que las de gestión pública. Lo que signifi ca poner el foco de la 
reestructuración en la línea de fl otación de la televisión pública. La modi-
fi cación de la ley 7/2010 general del audiovisual de España de 2012 abre 
la puerta a la gestión privada de las televisiones públicas autonómicas. 
Los expedientes sobre el régimen de fi nanciación, abiertos por la UE en 
los últimos años, son otra muestra de todo ello, extendida ya sobre más 
de media docena de países: Francia, España, Dinamarca, Holanda, Reino 
Unido, Italia y Hungría. 

PLATAFORMAS Y CADENA DE VALOR

Los remedios a la crisis de la televisión en Europa, alimentada por la pre-
sión fi nanciera y el descenso de los ingresos de publicidad que provoca la 
recesión, impulsan la fl exibilización de las políticas públicas, la reestruc-
turación empresarial de los principales grupos audiovisuales, los procesos 
de concentración y la entrada de nuevos operadores globales de fuera de 
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Europa. La reorganización de la gestión se articula ahora a través de pla-
taformas y alianzas entre agentes y operadores del ecosistema de valor. 
Del ranking de 40 plataformas convergentes de telecomunicaciones y au-
diovisual, registradas en Europa por el Observatorio Audiovisual Europeo 
en 2011, solo veinte son europeas, dos de ellas de capital público (BBC y 
ARD), diez de Estados Unidos, cuatro de Japón, 2 de Hong Kong, dos de 
Corea, una de Taiwán, una de Rusia y otra domiciliada en las Bermudas. 

En las plataformas de difusión vía satélite se concentran las alianzas 
cruzadas de los operadores mediáticos tradicionales (Murdoch-Sky-Per-
mira-Viasat-CTC frente a Vivendi-Canal Plus-RTL-Mediaset), en el cable 
los intereses de grupos norteamericano-europeos (Liberty Global, Virgin 
Media, Numéricable, ONO) y en IPTV las grandes operadoras de telefonía 
(BT Group, Telefónica, Vodafone, Deustche Telekom, Telia Sonera, KPN, 
Portugal Telecom). El mercado de estas redes de difusión es monopólico o 
duopólico a nivel nacional. Y a nivel europeo ya son menos de seis grandes 
marcas las que dominan la difusión. 

Las fusiones nacionales de plataformas satelitales se inician a partir de 
2003–2005, las de cable un poco más tarde y ahora llegan las de los opera-
dores internacionales de telecomunicaciones e internet, a medida que los 
mercados y modelos de negocio empiezan a secarse o madurar. El último 
balance de las grandes fusiones europeas de medios confi rma esas ten-
dencias, pero especialmente los efectos de la reestructuración fi nanciera 
y empresarial. Las veinte principales operaciones de fusión de empresas 
mediáticas europeas, realizadas en 2011, superan los 15.000 millones de 
euros. Se incluyen también las dos grandes fusiones de grupos audiovisua-
les españoles (Telecinco-Cuatro y Antena 3-Sexta), aunque la primera de 
ellas se inicia ya en los dos años anteriores. Y ese volumen de operaciones 
contrasta con el montante de las registradas a nivel mundial en el mismo 
año, que ascendió a 69.013 millones de euros. 

Las adquisiciones y fusiones empresariales del sector de la comunica-
ción en los últimos años están marcadas por el imperativo de la situación 
económico-fi nanciera pero también por la crisis estructural que impone 
la necesidad de buscar socios especializados para la readaptación a los 
nuevos modelos de producción y gestión digital. Por ello, junto a los tres 
modelos clásicos de orientación de los procesos de crecimiento y concen-
tración empresarial (vertical, horizontal y conglomeral), hay que añadir 
el fi nanciero, no solo por las necesidades de inversión que presupone (re-
estructuración), sino también por la naturaleza, objetivos y fi nalidad del 
capital participante. 

Las tres principales tendencias de las grandes fusiones empresariales 
de medios de comunicación registradas en Europa en 2011 responden a la 
lógica de la concentración de la distribución audiovisual (televisión por ca-
ble y satélite), a las necesidades de recapitalización de las inversiones (par-
ticipación de más de media docena de fondos de inversión) y a la búsqueda 
de socios más fuertes y especializados para acometer la reestructuración de 
determinados negocios para la transición al nuevo escenario digital. 

Esas tres lógicas tienen trascendencia, evidentemente, sobre las condi-
ciones organizativas de la producción de contenidos, sobre la competencia 
de los mercados, sobre las profesiones y sobre el pluralismo. Por organizar-
se a través de nuevos modelos de distribución y de negocio, probablemente 
se mantenga la diversidad de canales pero quedará más en el aire el plura-



9   20159   20159   2015

IC
R

Las estrategias europeas para la televisión conectada a Internet

4
7

lismo y la diversidad de los contenidos, porque dependerá de las sinergias 
económicas y políticas de cada uno de los grupos mediáticos concentrados. 

Destacan en esas fusiones la presencia de las fi rmas de capital fi nan-
ciero como BC Partners, Barclays, Exponent Private o Citigroup junto a 
concentraciones sectoriales como las de Liberty Global en el cable o las es-
trategias de especialización de Sanoma y Corelio en medios audiovisuales, 
Ipsos en marketing, London Stock Exchange en indicadores fi nancieros, 
Amazon en librería cinematográfi ca online, BMG en derechos musicales y 
Hearst en magazines de prensa.

Los medios tradicionales, públicos o privados, ya no lo son todo sin el 
ecosistema digital, donde entran en juego nuevos operadores de servicios 
sobre otros servicios. Según datos de marzo de 2011, Europa registraba más 
de 363 millones de usuarios habituales de internet, con una dedicación 
diaria de más de 50 minutos por persona frente a los 222 minutos de con-
sumo de televisión en Europa en 2009 y los 228 minutos en 2010 (conS-
core, 2011; ACT, 2011). Los países que encabezan el ranking de usuarios 
de internet son Alemania, Rusia, Francia, Reino Unido e Italia, aunque en 
Holanda es donde le dedican más tiempo.

Google es el buscador líder de los europeos y la red social virtual más 
popular, Facebook, registraba en las fechas anteriormente citadas unos 
234 millones de usuarios en Europa (conScore, 2011). Salvo Yandex Sites, 
el motor de búsqueda creado por Arkadi Volozh e Ilya Segolovich, de Rusia, 
los grandes buscadores y agregadores de contenidos (las principales puer-
tas de acceso a la información y el conocimiento digital) son norteame-
ricanos. Entre las treinta principales webs de mayor audiencia en Europa 
solo seis son europeas y tres rusas. 

A pesar de lo que le pesa a los medios tradicionales –que han reclamado 
y forzado el amparo de la Unión Europea para la protección de los derechos 
de los contenidos– Google es la primera fuente básica de acceso a la in-
formación, al entretenimiento y al conocimiento en los principales países 
europeos y en la mayor parte del mundo también. Los confl ictos de Google 
con los operadores tradicionales y la UE se han sucedido con tira y afl oja 
por todas las partes, acabando en alianzas en varios casos.

En la relación de webs del cuadro 4, sobresalen los nuevos medios de 
tecnologías digitales, intercambio de archivos (P2P), vídeos musicales, re-
des sociales, comercio electrónico, marketing en línea, creación e indexa-
ción de blogs, videotelefonía por internet (VoIP) y sistemas multimedia. 
Apenas destacan media docena de medios tradicionales en esa lista (Sprin-
ger, Viacom, BBC, Schibsted, CBS) entre los nuevos amos del espacio di-
gital. 

El consumo de vídeo online en abril de 2012 en Estados Unidos ascen-
dió a 43,5 minutos al día y a un total de 37.000 millones de vídeos, nueve 
millones y medio de ellos de publicidad. Seis países de Europa –Alemania, 
Reino Unido, Francia, Italia, España y Turquía- encabezan el consumo de 
vídeos online con un total de 915 millones de ellos, también en abril de 
2012, por parte de más de 170 millones de personas. En todos esos países 
Google es líder de los accesos, salvo en Turquía, donde le aventaja Face-
book. Entre el segundo y el tercer operador de accesibilidad se sitúan en 
dichos países otros infomediarios tales como Facebook (EE.UU.), Vevo (de 
Google y Sony, EE.UU.), DailyMotion (Francia), BBC (R. Unido), Prosie-
ben Sat (Alemania), Mail.ru y Gazprom Media (Rusia). 
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Así, las diferentes tendencias que se aprecian en el panorama audiovi-
sual europeo actual son: fragmentación y diversidad persistente (Lange, 
2011: 37–38), sector público afectado por la recesión y la reconversión, 
reorganización y concentración de las plataformas de distribución, cam-
bios en las programaciones clásicas, adaptación a las nuevas formas de 
accesibilidad (a través de las cinco pantallas), diversas formas de consumo 
e interactividad, búsqueda de nuevos modelos de fi nanciación y de negocio 
(canon directo e indirecto, bonifi caciones fi scales, fondos de inversión, 
capital emprendedor, bartering, emplazamiento de producto, publicidad 
virtual, colaboración, afi liación, comercio electrónico), entrada de dife-
rentes tipos de operadores de redes y servicios, diversifi cación de sistemas 
de difusión y emisión, de servicios y metaservicios.

Tabla 4. Las webs de más audiencia en Europa

La síntesis y representación de todas esas tendencias del fl uido panorama 
de la mediación e intermediación de las comunicaciones confi gura un am-
plio mapa de tipos de operadores, sistemas de difusión, características de 
emisión, modelos de fi nanciación y negocio, modos de recepción o acceso 
y servicios o metaservicios. La categorización conceptual que se atribuye a 
los metaservicios es la que se refi ere a la gestión de la inteligencia semán-
tica y del conocimiento digital, el salto de la Web 2.0 a la Web 3.0 y a la 
Web 4.0, el aprovechamiento del caudal de los grandes datos (Big Data) y 
la monitorización de las representaciones virtuales. Todo ello dibuja ten-
dencias, procesos innovadores, escenarios y retos emergentes a los que no 
puede ser ajena la gestión de la información y la comunicación. 

Los retos de futuro que se plantean tienen por delante la meta del fi nal 
de la presente década del siglo XXI porque, dentro de las políticas estraté-
gicas de Europa, la Agenda Digital Europea 2020 aspira a ser una directriz 
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viva y dinámica de referencia. En el curso de este proceso se plantean los 
problemas e interrogantes de la concentración, la calidad, sostenibilidad, 
fi nanciación y monetización de los servicios, de la usabilidad y de los dere-
chos de la comunicación en el escenario digital. 

Es importante también no olvidarnos del papel de la televisión y el 
audiovisual dentro del espacio público y social (Jost, 2011: 83–86), la im-
portancia de la televisión como generadora y cohesionadora de vínculos 
sociales (Paracuellos, 2011) y los problemas de la neotelevisión y postele-
visión en el nuevo contexto hiperfragmentado, híbrido y desprofesionado 
del ecosistema digital (Missika, 2006). Joël de Nosnay (2002: 26) pregun-
taba: ¿zapear o navegar por internet es adquirir saberes?; respondiendo: 
lo importante no es solo adquirir información, sino saber interpretarla e 
integrarla en el conocimiento y la cultura. André Lange (2011: 61) añade: 

Tabla 5.Mapa de los nuevos servicios y metaservicios

Fuente: elaboración propia 2012.
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¿estamos ante la desaparición de la función de programación? Este mismo 
autor recuerda que esa hipótesis ya fue formulada en los años setenta del 
pasado siglo pero ahora resulta cada vez más tangible. 

Para aclarar un poco más ese mapa de nuevas interacciones, actores, 
agentes, productores, operadores, organizadores, difusores, gestores y usua-
rios de los metaservicios de la comunicación es conveniente también des-
piezar la cadena de valor actual del ecosistema de internet, que tomamos 
de A.T. Kearney (2011) y Jorge Pérez (2012). Para ver cómo los productores 
de contenidos (profesionales o usuarios) e infomediarios online desarro-
llan sus servicios aprovechándose de los operadores de los otros servicios.

Los creadores, productores, propietarios y operadores de contenidos 
forman parte del primer eslabón de la cadena de valor pero, entre ellos, 
podemos distinguir tres categorías: a) aquellos que tienen derechos eco-
nómicos y que generan valor económico (entre el 50/70 por ciento de las 
transacciones); b) sin derechos económicos (benefi cian a los proveedores 
de servicios online y a los usuarios que los circulan fi nanciándose mediante 
publicidad); y c) pirateados (apropiados, obras huérfanas o generadas por 
los usuarios). La Unión Europea y la mayor parte de los países están tra-
bajando en nuevas legislaciones de protección de la propiedad intelectual 
a través de la huella digital, protegiendo la autoría y obligando a los ISP 
(operadores de red) a que identifi quen las conexiones siguiendo la traza-
bilidad electrónica. 

El segundo eslabón de la cadena corresponde a los prestadores de ser-
vicios online (infomediarios) a los usuarios, entre los que se pueden iden-
tifi car cinco categorías: a) comunicaciones (Skype, Facebook, Hotmail, 
Gmail); b) contenidos genaralistas (Yahoo) y verticales (especializados); 
c) buscadores, que se nutren de publicidad y de las aplicaciones de la inte-

Cuadro 6. Representación general del ecosistema de valor de internet

Fuente: A.T. Kearney Analysis (2010): The Economics of the Internet. The Vodafone Policy Paper Series. 
Number 11.
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ligencia semántica de la indexación, popularidad y reputación; d) entrete-
nimiento: de gratuidad (Youtube), de librería de pago (iTunes, Amazon), 
mixtos (Last.Fm) y online (Hulu, Google TV) ; y e) comercio electrónico 
(Amazon, Expedia, etcétera). Sus modelos de negocio son de gratuidad o 
próximos a ella (freemium), a base de larga cola, colaboración, afi liación e 
intercambio de enlaces. 

En la tercera fase de tecnologías y servicios habilitadores para la distri-
bución técnica de los contenidos y generación de ingresos hallamos tres 
tipos de operadores: a) de soporte tecnológico (desarrolladores de diseño 
y alojamiento); b) de facturación, pago y transacciones monetarias; y c) 
de publicidad.

Por último, los servicios de conectivdad corresponden a los operadores 
de redes e interconexión, entre los que se identifi can dos categorías: a) 
servicios de intercambio de tráfi co (denominados de la última milla); y 
c) operadores de núcleo de red, que prestan el servicio de transporte del 
tráfi co de internet. 

Las relaciones entre todos esos agentes del ecosistema de valor de in-
ternet no son simétricas, ni mucho menos equilibradas, lo que representa 
actualmente un importante debate sobre el uso, aprovechamiento y neu-
tralidad de las redes digitales. Los facilitadores de contenidos y de conec-
tividad (productores audiovisuales y operadores de telecomunicaciones) 
sienten cómo el resto de los actores se aprovechan de sus servicios sin 
recibir las justas contrasprestaciones que les permitan asegurar la futura 
sostenibilidad de sus industrias. Sin esa sostenibilidad no pueden existir 
inversiones en creatividad ni en redes de banda ancha para evitar el res-
pectivo colapso. 

La evolución de la capitalización de esa cadena de valor confi rma que 
los eslabones de derechos de los contenidos y de la conectividad no han 
conseguido crear retornos sufi cientes para los accionistas entre 2004 y 
2010; mientras que los del interfaz de los usuarios, servicios online y tec-
nologías habilitadoras aumentaron sus benefi cios por encima de los indi-
cadores del ciclo económico (Pérez, 2012). Los contenidos registran un 
fuerte crecimiento, pero el tamaño del mercado aún es pequeño y los mo-
delos de negocio más débiles. 

El desequilibrio en los crecimientos y los retornos de la inversión entre 
los cinco eslabones de la cadena de valor generan movimientos de los agen-
tes para alcanzar los mercados más rentables. Estos movimientos dependen 
de las capacidades concretas que tiene cada agente. Por ejemplo: Google, 
líder de los “servicios online”, se ha introducido en los mercados de “in-
terfaz de usuario” y “derechos de contenidos” buscando respectivamente 
la rentabilidad del primero y el crecimiento del segundo. Apple, un líder 
del “interfaz de usuario”, se introduce progresivamente en los “servicios 
online”. Los operadores de cable americanos, líderes en “conectividad”, re-
fuerzan su posición en la industria de contenidos buscando su crecimiento. 
Telefónica, un líder mundial en “conectividad”, crea Telefónica Digital para 
introducirse en el segmento de los “servicios online” (Pérez, 2012).

LA REGULACIÓN EUROPEA DE LA TV CONECTADA

Las políticas europeas del audiovisual se encuadran a nivel genérico en la 
Agenda Digital, que es una de las siete iniciativas de la estrategia Europa 
2020, y en lo concreto a través de las Directivas de Televisión Sin Fronteras 
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y de Medios Audiovisuales (de 1989 y 2007–2010, respectivamente), así 
como del relevo del Programa Media, que fi naliza en 2013, por el Programa 
Europa Creativa, que integrará las acciones de cultura y audiovisual para el 
periodo 2014-20. El objetivo conjunto es la transformación y adaptación 
al mercado digital, preservando los valores de las identidades y las diversi-
dades culturales genuinas de los países europeos (Campos, 2011). 

La Agenda Digital establece 16 acciones clave: 1) Convergencia trans-
fronteriza con respecto a la gestión de los derechos de autor. 2) Zona única 
europea de pagos (ZUPE) tanto por lo que se refi ere al marco de trans-
ferencias como a la fi scalidad. 3) Adaptación de la autentifi cación de la 
fi rma electrónica. 4) Marco único de la protección electrónica de datos. 
5) Normativa integradora de la interoperabilidad electrónica europea. 6) 
Políticas unifi cadas de redes. 7) Combatir y proteger internet de los cibera-
taques. 8) Banda ancha reforzada para internet de alto nivel. 9) Inversión 
privada asociada en redes. 10) Alfabetización y competencias digitales. 11) 
Evaluación de las competencias profesionales de los usuarios sobre las TIC. 
12) Unifi cación de metodologías e indicadores comunes de evaluación de 
resultados. 13) Desarrollo de planes europeos para el acceso en línea a 
los expedientes médicos. 14) Servicios de ciberatención médica. 15) Con-
solidación de un modelo sostenible de fi nanciación de Europeana. 16) Y 
garantizar el funcionamiento de los sistemas de notifi cación y autentifi ca-
ción electrónica.

Al mismo tiempo que Google está presentando en América y Europa su 
nuevo modelo de Smart TV para internet, en el último semestre de 2012, 
los responsables de las políticas europeas, las asociaciones sectoriales (ACT 
y UER, de la televisión comercial y pública, respectivamente), varios Es-
tados y otras partes interesadas participan en una amplia consulta pú-
blica sobre la televisión híbrida y conectada. El primer informe (COM 
2012/203 fi nal) de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre aplicación 
de la Directiva de Servicios de Comunicación Audiovisual (D2010/13/UE) 
dedica especial atención a la aparición de la televisión con conexión o hí-
brida, que integra la red de redes y las características de la Web 2.0 en los 
televisores modernos, abriendo una nueva etapa en la convergencia entre 
internet y la televisión. 

El propio informe de la Comisión Europea reconoce que la irrupción 
de los grandes operadores estadounidenses “va a intensifi car, sin duda al-
guna, la presión competitiva ejercida sobre la creación, la fi nanciación y 
la venta de obras europeas. La transición hacia la televisión con conexión 
brinda grandes oportunidades y plantea importantes desafíos: estableci-
miento de condiciones de igualdad, cuestiones de normalización, acceso a 
las plataformas subyacentes, costes de cambio de proveedor, dependencia 
respecto a los proveedores, control de la publicidad y de los contenidos, 
incidencia en la efi cacia de las medidas de promoción de obras europeas, 
cuestiones relativas a los derechos de propiedad intelectual, protección de 
menores, protección de datos y alfabetización mediática de los grupos vul-
nerables. Esta evolución tecnológica podría difuminar la frontera entre 
la radiodifusión y la difusión over the top de contenidos audiovisuales. El 
marco regulador establecido por la Directiva de servicios de comunicación 
audiovisual deberá examinarse a la luz de la evolución de los hábitos de los 
telespectadores y de la oferta”.
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Como ha ocurrido en otras ocasiones, la regulación europea de la te-
levisión conectada va por detrás de la innovación tecnológica y de su im-
plantación en el mercado. La posición de la Comisión Europea es observar 
las prácticas de consumo de los usuarios y las opiniones de las partes de in-
terés consultadas para, a partir de ahí, establecer las nuevas directrices de 
regulación. Algunos Estados, como es el caso de Francia, ya realizaron en 
2011 consultas a grupos de 60 expertos sobre la televisión conectada (Iris 
Merlín, 12/2011), poniendo énfasis en el apoyo a la creación, adaptación 
a la normativa de protección cinematográfi ca, regulación y supervisión, 
adaptación al sistema de ventanas y cuotas de los operadores en línea.

Los debates sobre el Libro Verde de la distribución en línea de obras au-
diovisuales en la Unión Europea: oportunidades y problemas en el avance 
hacia un mercado único digital (COM 2011/427 fi nal) fueron aprove-
chados también por la Asociación de Televisiones Comerciales (ACT) y la 
Unión Europea de Radiodifusión (UER) para tomar posiciones, respectiva-
mente, sobre la importancia de la protección de los derechos de propiedad 
intelectual y la armonización de su gestión así como sobre la necesidad de 
pervivencia y sostenibilidad de la televisión pública en el escenario digital. 

A mediados de marzo de 2012 la Comisión Europea lanzó una consulta 
pública sobre los nuevos criterios de las ayudas estatales a la industria ci-
nematográfi ca (Iris Merlín, 5/2012), que deberán ser aprobados a fi nales 
de este año y que reemplazarán a los que están en vigor desde 2001. Esta 
consulta pública coincide con la presentación de los últimos resultados 
del mercado cinematográfi co, correspondientes a 2011, y con el balance 
del primer informe de cumplimiento de la Directiva de Comunicación 
Audiovisual de 2010. 

Según los datos del Observatorio Audiovisual Europeo (2012), en 2011 
se alcanzó un nuevo récord de producción de películas, 1.285 en total, que 
recaudaron 6.400 millones de euros a través de 962 millones de entradas 
de las taquillas de las salas de cine de los 27 países. La cuota de penetración 
del cine europeo pasó del 25,2 por ciento, en 2010, al 28,5, en 2011, frente 
al americano que, por primera vez desde 2001, bajó del 68,5 por ciento al 
61,5 por ciento. Estos datos favorables del cine europeo se atribuyen a los 
buenos resultados cosechados por las exitosas comedias y coproducciones 
realizadas en los últimos años en Europa. 

Los datos del último informe de cumplimiento de la Directiva de Co-
municación Audiovisual de 2010 destacan, por su parte, que el tiempo me-
dio de radiodifusión dedicado a obras europeas por parte de la televisión 
aumentó del 62,6 por ciento en 2007 al 63,2 por ciento en 2008, permane-
ciendo estable, en niveles satisfactorios, entre 2005 y 2008. La proporción 
media de obras independientes difundidas por todas las cadenas europeas 
descendió ligeramente en 2008 (34,9 por ciento), en comparación con 
2007 (35,3 por ciento). La tendencia global a medio plazo (2005-2008) 
fue ligeramente descendente en el caso de las obras independientes. Los 
resultados obtenidos refl ejan, no obstante, una aplicación satisfactoria del 
artículo 17 de la Directiva 2010/13/UE.

CONCLUSIÓN

El universo de internet absorbe plenamente a la televisión como medio 
de comunicación renovado o remediado, como dirían los macluhianos. La 
televisión conectada a internet es aún una novedad experimental en el 
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panorama tecnológico del hipersector de las TIC, pero más pronto que 
tarde entrará en millones de hogares adaptándose a las necesidades de los 
usuarios y conformando nuevos modelos de mediaciones, interacciones y 
negocios. La metamorfosis trasciende socialmente más allá del ámbito del 
injusto apelativo de la “caja tonta” y de la conexión entre la radiodifusión 
y los servicios over the top.

Este nuevo proceso de hibridación y convergencia del televisor con el 
ordenador abre la puerta a contenidos de comunicación mucho más avan-
zados y que podemos califi car como metaservicios de diversa índole. In-
dudablemente el modelo es disruptivo y obliga a los agentes y operadores, 
de una y otra parte de la cadena de valor, a tomar posiciones y perfi lar sus 
estrategias ante el nuevo ecosistema digital. También exige la atención y 
posicionamiento por parte de las políticas públicas. La Unión Europa está 
realizando una consulta pública sobre la televisión conectada y prevé dar a 
conocer su nueva regulación en 2013.
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